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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M I N I S T R O S . 

Real Orden. 
Habiendo aparecido en la Gacela de 28 

'le Julio una rectificación correspondiente ú 
la Real orden publicada en dicho periódico 
el 18 del mismo mes é inserta en el BOLETÍN 

>v;< i \L del 1 9 , se reproduce hoy subsanando 
los errores indicados en la citada rectifica
ción. 

Excmo. Sr.: Eu vista de la comunica
ción que por ese Ministerio se dirigió á 
esta Presidencia, con fecha 5 de Noviem
bre de 1878, llamaudo laatcncion acerca 
de las divergencias que se observaba en 
algrunos iuformes de la Sección de Go-
beroaciou del Cousejo de Estado y varios 
decretos-sentencias dictados á consulta 
de la Sala de lo Contencioso del mismo 
alto Cuerpo, al interpretar los artieu os 
172 y 173 de la ley Municipal vigente, 
en relación con el párrafo séptimo, art . 0.° 
d e la Provincial y los artículos 83, 84 y 
90 de la de 25 de Setiembre de 1863, res
tablecidos por la de 16 do Diciembre de 
187G, S. M. se sirvió disponer que el 
Consejo en pleno extendiera y consulta
se lo que estimase oportuno acerca del 
particular, y al cumplirlo lo ha hecho en 
los siguientes términos: 

«Exorno. Sr.: El Consejo haexamina-
do los puntos á que so refiere la Real or
den que lo ha sido comunicada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 16 
k- Nuviembre de 1878, estudiaudola ma
teria con todo el detenimiento que mere
ce su importancia bajo el punto de vista 
legal y doctriual. 

Trasládase en dicha Real orden, otra 
comunicada á la Presidencia por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 del cita
do mes. 

Eu ella se manifiesta que ha llamado 
so atención la divergencia que se advier
to entre algunos informes de la Sección 
de Gobernación de este Consejo y varios 
decretos-sentencias dictados á consulta 
de su Sala de lo Coutencioso, y aun la 
discordancia de pareceres que dentro do 
ana misma Sección existe al iuterpretar 
los artículos 172 y 173 de la ley Munici
pal vigente, en su relación con el párrafo 
séptimo, art. 9.° de la ley Provincial y los 
artículos 83, 84 y 90 de la de 25 de Se
tiembre de 1863, restablecido por la de 
16 de Diciembre de 1876, y después de 
expresarse que esto induce á creer que 
existe coutradiccion tal entre dichas dis
posiciones, que es urgente revisarlas á 
fin de conseguir su armonía y la unidad 
•consiguiente, se concluye por siguificar 
la conveniencia de que se oiga á este 
Cuerpo á fin de dictar una resolución que 
uniforme la jurisprudencia y ponga tér
mino á las dudas que surgen respecto á 
la inteligencia y aplicación de las cita
das leyes. 

Al trasladar V. E . la referida Real 
'»"l"ii al Consejo, ordeua, que á fin de 
c l a r a r la confusión cu el punto de que 

hace mérito el Ministerio de la Goberna
ción, el mismo Consejo cousulto lo que 
estime oportuno. 

Al propio tiempo se ofreció remitir 
al Consejo varios expedientes eu que re
cientemente había informado la Sección 
de Goberuacioo, y cou efecto se han en
viado aquellos en número de seis, cuyos 
expedientes ha tenido el Consejo á la 
vista y ha examinado atoutameate para 
formar su juicio. 

De su lectura aparece claramente la 
divergencia de pareceres á que el Miuis-
tro de la Goberuaciou alude, y que versa 
sobre la tesis siguiente: 

Cuaudo un acuerdo do Ayuntamiento 
afecte alguno de aquellos derechos cuya 
defensa deba ventilarse por razón de la 
naturaleza del asunto eu juicio conteucio-
so-admiuistrativo antelasComisiouespro
vinciales, coo arreglo á la legislación vi-
gente ,¿ lebe recurrirel interesadodireeta-
mente a la Comisión respectiva dentro del 
plazo legal, ó procede que dirija su recla
mación por la vía gubernativa al Goberna
dor de la provincia para que éste decida en 
el asunto, puJiendo aquél que se estimase 
perjudicado por la resolución de dicha 
Autoridad acudir eu la vía couteuciosa 
ante el Tribunal administrativo expresa
do? La mayoría de la Sección, invocando 
en primer término el contesto del artícu
lo 172 de la ley Municipal v igeu te J O y 
en segundo término otros que cita y ana
liza, sostiene eu los dictámenes emitidos 
en los ex^edieutes mencionados, el pri
mer extremo de ladisyuutiva expresada. 

Un Consejero do la misma Sección 
sustenta el segundo extremo, apoyándo
se principalmente eu el párrafo séptimo, 
artículo 9.° de la ley Provincial vigente 
y en los artículos 66 y 67 do la misma, 
en relación con el ar t . 91 de la de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Planteada de este modo la cuestión, 
el Consejo, que desea cumplir su eucar-
go en los térmiuos más coucretos que le 
sea posible, comenzará por transcribir 
íntegros los artículos de las leyes orgá
nicas citadas que juegan eu el asunto, 
leyes que, como es sabido, llevau la fe
cha de 2 de Octubre de 1877, y que fue
ron publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, en virtud de la autorización 
concedida al mismo para efectuarlo in
corporando á su texto las reformas que 
introdujo la ley de 16 de Diciembre do 
1876 en las de 20 de Agosto de 1870. 

Art. 83 de la ley Municipal. «Todos 
I03 acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inmedia
tamente ejecutivos, salvo los recursos 
que determiuau las leyes.» 

Art. 172 de la misma ley. «Los que 
se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución eu virtud de lo dispuesto en los 
artículos auteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza dol asunto , 

dispongan las leye3. El Juez ó Tribunal 
que entienda en el asunto puede suspen
der por primera providencia, á petición 
del iuteresado, la ejecución del acuerdo 
apelado, si ya no lo hubiese s i lo , soguu 
lo dispuesto en el art. 170, cu indo á 
su juicio proceda y couvenga á fin de 
evitar un perjuicio grave é irreparable. 

Para interponer esta demanda se cou-
cede un plazo de 30 dias después de uoti -
íleado el acuerdo ó comunícala la sus
pensión en su caso; pásalo el cual sin 
haberlo verificado, queda estasaspeusioo 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo.» 

Art. 9.° inciso 7.° de la ley Provin
cial. «Corresponde al Gobernador de la 
provincia como Jefe superior de Almi-
uistracion: Rivisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos y desempeñar las atribu
ciones qu J le concedo la ley Municipal.» 

Art. 66 inciso 2.° de la propia ley. 
Las Comisioues provinciales teudráu las 
facultades sigueutes: 

«Actuarán como Tribunales conten-
cioso-admtuistrativos en los asuntos que 
determiuau los artículos 83 y 81 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en I03 
demás que sen alen las leyes.» 

• En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasetf á ser contenciosas las 
cuestioues referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos eu los 
contratos y remates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de sor-
vicios y pbras públicas.» 

Art. 67 de la misma ley,«Hasta la pu
blicación de la ley á que hace referencia 
el ar t . 70 de la orgánic i del Consejo de 
Estado de 17 do Agosto de 1860, el pro
cedimiento en los uegocios contencio-
so-admiuistrativos de que deban o n o -
nocer las Comisioues provinciales, se 
ajustará á los artículos 90 al 98 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1S63 y al regla
mento aprobado por Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1845.» 

Art. 91 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 «No podrá entablarse demanda 
ante los Consejos provinciales sin que el 
Gobernador hubiese dictado providencia 
en el asunto que se ventile, salvo cuaudo 
otra cosa detormine una ley especial.» 

El conjunto de estas disposiciones 
que constituyen el derecho vidente, re
suelven la cuestión, á juicio del Conse
jo , en térmiuos bastante claros para 
que sobre él pueda fundarse uua opinión 
sólida. Basta para persuadírso de ello un 
ligero examen de las mismas. 

El art . 172 de la ley Municipal, trans
crito del 102 de la .le 20 de Agosto de 
1870, establece el derecho de redundar 
contra los acuerdos de I03 Ayuntamien
tos que lastimen un derecho civil ante el 
Tribuuai competente por medio d;- la 
oportuua demanda, conec lieud) para in
terponerla el plazo de 33 dias. Si este ar
tículo se hall tse aislado en k l ;y , y no 
existiese en ella ni er» la Proviucial, otros 
que directameute se refieren á la ma
teria coutenciosa-adiniaistrativa, podría 

sostenerse, dando una interpretación am
plia ó extensiva al concepto de direcko 
cíoií ,que e m p l e í , que su disposición 
es aplicable á los acuerdos que son sus
ceptibles de porjulicar aquellos derechos 
cuya aprjciaciou es prooia de la ju r i s 
dicción administrativa. Tal inteligencia 
h i podido sustentarse en el p°río lo en 
quo rigieron las leyes de 20 de Agos
to de 1870, pues estando encomendada 
aquella jurisdicción á las Audiencias y al 
Tribunal Supremo en virtu l de los decre
tos de 13 y 16 de Octubre de 1833, y na 
estableciéndose en las mencionadas le
yes nada especial ni determinado respec
to á la orgauiz aci >n, competencia y pro
cedimiento de la misma juris licci >n, ha
bía lugar á admitir que el art . 162 de la 
ley Municipal comprendía los recursos ó 
demandas de aquel orden, por más que 
pulieran aducirse faltos do las Audien
cias y aun consultas de este C)ns»jo per-
t mecientes á alguna época de dicho pe
ríodo, en que se sostiene la opinión con
traria, ó sea que para tales recursos regía 
eu el panto de que se trata, en lo esen
cial, la legislación anterior á la honda 
modificación in t roduc ía por I03 referi
dos decretos en el modo de ser y condi
ciones de existencia de lo couteucioso-
administrativo, opinión que se apoyaba 
eu el contesto del ar t . ü.M del primero 
de ellos. Pero las leyes de 2 de Octubre 
de 1877 se han publicado, y el ar t . 172 
de la Municipal se hallo relacionado con 
otros, que son los 66 y 67 de la Provin
cial, los cuales han traído prescripciones 
nuevas que restablecen la jurisdicción 
de que se trata en condiciones idénticas 
á aquellas en que existía cou anterioridad 
al 13 de Octubre de 186$, sin otra diferen
cia que la de reemplazar (as Comisiones 
provinciales á los antiguos Consejos, de 
provincia. Asi resulta, por lo que hace á la 
competencia, del párrafo segundodel men
cionado art . 66, que encomienda á dichas 
Comisiones el conocimiento de los a sun
tos que expresan I03 artículos 83 7 81 d e 
la ley de 25 de Setiembre de 1863. Así 
aparece, por lo que hace al proce limien-
to, del art . 67, que ordena qu i éste h a 
brá de ajustarse por ahora á los artículos 
90 al 98 de la propia ley de 25 de S e 
tiembre, entre los que se halla el 9 1 , que 
como se acaba de ver, exige de una ma
nera explícita para que pu i \ in terpo
nerse la demanda conteucioso-admiuis-
trativa, que haya recaído resoluciou del 
Gobernador en el asunto sobre que ver
se, exceptuando de esta regla sólo aque
llos negocios en que otra cosa ordene 
una ley especial. Y para que esta inter
vención de la Autoridad superior de l a 
provincia en asuntos talos, puclu ejerci
tarse, no en virtud de atribución o torga
da de un modo indirecto, y emanada só
lo de aquella prescripción, sino en razón 
do facultad plena y directamente conce
dida, el art . 9 / , párrafo séptim ooe la mis
ma ley Provincial, señala outre las a t r i 
buciones del Gobernador la do revisar 
los acuerdos de los At/untamitiitos, r e -
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formando así la ley de 20 de Agosto de 
1810, no sólo en cuanto concede á aquella 
Autoridad una facultad de que carecía 
por la legislación anterior, sino en cuan
to le otorga uua atribución que ésta no 
concedió, con 8' mojante generalidad y 
expresión, á la Comisión provincial, su
perior jerárquica de los Ayuntamientos 
según BU organismo. La facultad de re
visión de que se t ra ta , no puede tener 
otro objeto que deürminar la interven
ción del Gobernador en los acuerdos mu
nicipales reclamados en el concepto de 
perjudicar derechos cafaces de dar lu
g a r al juicio contencioso- administrativo. 
Suponer que tal facultad es de mera re
ferencia á las atribuciones que concede 
al Gobernador al art. 174 de la ley Mu
nicipal respecto de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que hubiesen sido sus
pendidos ó apelados eu virtud de lo dis
puesto en los artículos 109, 170 y 171 
de esta última ley, sería un error; pues 
á consignardichas atribuciones estádes-
tinado el segundo período del menciona
do párrafo séptimo, que inmediatamente 
despupsde señalar aquella facultad, dice 
textualmente lo siguiente: «Y desempe
ñar las atribuciones que le concede la ley 
Municipal.» 

Como se ve, pues, el conjunto de dis
posiciones que quedan examinadas, re
suelve la cuestión propuesta en un senti
do tal , que permite afirmar que con arre 
glo á ellas los acmrdosde los Ayunta 
mientes en los asuntos de que se trata no 
pueden ser impugnados directamente en 
la vía contcnciosa/sitio que deben ser re
clamados ante el Gobernador dé la pro
vincia, cuya decisión es la que ultima la 
vía gubernativa y ] reps'ra la contienda 
ó juicio administrativo. 

l isto sentado, no cree el Consejo po
der desentenderse de las Trnicipales ob-
iecioi.es que á esta solución se oponen en 
los dictámenes que ha tenido á la vista, 
fundí das, ya en la inteligencia que se da 
á las disj esiciones que quedan examina
das , ya en cierta oscuridad más órnenos 
real de las mismas. 

Es la primera, que el ar t . 91 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1880 no debe com
prenderse entre les restablecidos por el 
67 de la ley Provincial vigente, pues la 
regla ó prescripción que ei cierra no lo 
es de procedimiento, y sólo en lo relativo 
á éste quiso dicho artículo restablecer los 
90 al 98 de aquella. 

No parece, en verdad, que pueda re 
bus; rse la calificación de tegla ó pres 
cripcion de procedimiento á la que dé
te! mina la base ó yunto departida de la 
tramitaci< n centencioso-adminfstrativa 
ante los Ti ibunth s de este óiden. Pero 
en todo caso, aur que á la disposición quo 
contiene el a r t . 91 no la luese aplicable 
aquella calificación, técnica y rigurosa 
mente hablando, hay que convenir eu 
que es de todo punto claro que la mente 

, del Ir gislador fué rrstablccerla ó ponerla 
en vigor. «Hasta la publicación de la ley 
á que hace referencia el aTt. 70 i'e la ley 
orgánica del Cousejo de Estado.» (dice el 
art ículo67dela ley Provincial): «el proce-
dinih uto en los negocios contencioso-ad 
miuistratives de que deban conocer la 
Comisiones provinciales se ajustará á los 
artículos 90 al 98 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863.» Ent re estos artículos 
ocupa el segundo logar el 91 , que dice 
exclusiva y textualmente que «no podrá 
entablarse ninguna demanda aute loa 
Consejos provinciales sin que el Goberna
dor hubiese dictado providencia en el 
asunto que se ventile, salvo cuando otra 
cosa determine una ley especial.» Ni cabe 
pouer en vigor de una manera más preci
sa una disposición anterior, ni hay nada 
más terminante, fijo y concreto que el 
contexto del precepto en vigor puesto. 

Consiste la segunda objeción en que, 
aun admitiendo que el a r t . 91 do la ley 
de 25 de Sctiembro de 1863 se halle vi
gen te , y en su virtud se requiera por 

Junto general, para la interposición de la 
emanda, que haya recaído providencia 

del Gobernador en el asunto, esta regla 
no es aplicable á los recursos que se di 
rijan á impugnar los acuerdos do lo 
Ayuntamientos quc'pe rjudiqncn derechos 
privados, pues su acción está limitada 
por la frase que el propio artículo encier

ra , «salto cuando otra cosa disponga-
una ley especial^» condición que se su
pone cumplida por la ley Municipal, en 
cnanto so ar t . 172 autoriza la deducción 
inmediata de la demanda de que habla, 
ante el Tribunal competente. El Conse
jo no entiende que la ley Municipal, 
ley orgánica, y como pocas de carácter 
esencialmente sustantivo, sea la ley es
pecial á que alude el art 91 de la de 25 
de Setiembre. No puede entender tampo
co que el mismo legislador, que trasladó 
á la ley Proviucial, eu virtud de la refe
rencia explicada á la de 1863, la regla 
de orden legal, según la que á la deman
da contencioso-administrativa debe pre
ceder la resolución del Gobernador, haya 
querido dejar sin efecto la propia regla 
en otra ley de la misma feeha, íntima
mente enlazada con aquella en que se es
tablece, y esto con relaciona una clase de 
asuntos que constituyen una de las más 
abundantes fuentes de conocimiento do 
la jurisdicción administrativa. No. Otro 
fué el objeto y otro el sentido de la men
cionada salvedad ó reserva. Por ella se 
quiso dejar abierta la puerta para que 
cuando en determinado ramo de la Ad
ministración, eo alguna especie dada do 
asuntos aconsejase la conveniencia que 
la vía gubernativa se ultimase en algún 
Jefe, Centro ó Corporación especial, pu
diesen las leyes de este carácter ordeuar 
que se recorriese de sus providencias ó 
acuerdos á la vía contenciosa. Esto suce
de en los expedientes de comprobación 
del subsidio industrial, en los que, como 
es sabido, de los fallos de la Jun ta admi
nistrativa, presidida per el Jefe económi
co, se recurre directamente ala Comi
sión provincial en vía contenciosa, en 
virtud del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873. Así viene sucediendo desde 
el ¡.ño de 184C en los expedientes de ca-
lificj cion de partícipes legos de diezmos, 
en los cuales las resducioi.es del Minis
terio de Hacienda son reclamables ante 
las mismas Comisiones y en la pro; ia vía, 
por electo de la ley de 20 de Marzo de 
aquel año. Este es, y no otro, d es¡ ín tu 
y alcai.ee de la reserva de que se trata. 

E s la tercera objeción, que la inter
vención de la Auioridad provincial en 
todos les acuerdos municipales redama
dos por ofensa á dftechos susceptibles de 
producir la vía cor.tencioso-admiuistra-
tiva, imjlica la facultad de revocarlos en 
absoluto, y que semejante atribución por 
su amjli tud, no se compadece ni armo
niza con lo parco y limitado de la que el 
artículo l 7 4 d e l a ley Municipal defiere 
á la propia Autoridad respecto de los 
acuerdos que los particulares apelan, con 
arreglo á so ar t . 171, ó sea per suponerse 
que infringen la proj ia ley 6 otras espe
ciales, pues en tal caso el Gobernador se 
limita á confirmar el acuerdo, si á ello 
hubiere lugar, ó á revocarlo, en la parle 
que excediere de las atribuciones del 
Ayuntamiento.» 

El Consejo no niega la diferencia 
que existe entre los límites de la esfera 
de acción del Gobernador en el caso de 
apelación de los acuerdos de Ayunta
miento por infracción de ley, y en el de 

nrdor de las leyes v regulador dentro de 
la esfera del P< d> r ^Ejecutivo de todos los 
intereses, y en los segundos conoce como 
investido de una especie de jurisdicción 
administrativa de primer grado. Lógico 
es que en aquellos se sostenga dentro de 
los límites que trazan el respeto á las 
atribuciones de la Corporación munici-

fial, y que en éstos vaya tan allá como 
o reclame la satisfacción al derecho pri

vado que se ostente. 
Es la cuarta objeción , que el recur

so obligado al Gobernador puede cambiar 
la situación del Ayuntamiento , convir
tiéndole de demandado en demandante, 
si la decisión de aquél fuese contraria al 
acuerdo de la mencionada Corporaciou. 
Hecho es este en que el Consejo convie
ne, pero cree que constituye un punto se -
cund:irioy que no puede influir en la Ínter? 

. pretacion de la ley. Nunca las disposicio-
j nes que regulan la competencia pueden 

interpretarse con arreglo al ínteres de la 
entidadadministrativacuyoacto se discu
te , ni por consigoienteteniendoen cuenta 
la situación que le ha de corresponder en 
el litigio; pues desde el punto en que la 
ley defiere la resolución de la contienda 
al resultado de un juicio eu que aquella 
es uua de las partes, nivela sus derechos 
con los de la que se supone agraviada, 
quedando subordinado el logar que hayan 
de ocupar ambas respectivamente á lo 
que resulte de la índole del acto adminis
trativa que deba reputarse firme. Y en 
que el Ayuntamiento pueda ser el de
mandante, no se ven graves dificultades, 
pues si bien losdepueblosmenoresde4.000 
almas están obligados á solicitar autori
zación de la Diputación proviucial para 
entablar pleitos, previo el dictamen de 
dos Letrados, y esto ha de hacerse efec
tivo naturalmente cu el plazo de 30 días 
que para interponer las demandas conce
de el ar t . 93 de la ley de 25 de Setiembre 
de 18C3, no puede menos de estimarse 
este ] lazo, tiemj o suficiente para cubrir 
aquellos requisitos, \ \ si tiene en cuenta 
que no comienza á correr hasta el dia 

— ¡- - - - -

redamación por causa de perjuicios ca
paces de dar lugar al debate contencio
so. Pero esta diferencia sé cxjlica bien, 
como acomodada que es á la diversa ín
dole de uuos y otros recursos. Ventílase 
por punto general en las apelaciones de 
primera especie si el Ayuntamiento per
judicó los intereses públicos, apartándo
se del texto de las leyes que los protegen 
ó de las formas legales que son la g a 
rantía de esta protección. Discútese en 
los recursos de la segunda especie, si el 
acuerdo, ya legítimo, óya ilegítimo, lesio
nó ó no derechos privados. Los asuntos 
sobre que versau les unos envuelven casi 
siempre eo primer término una cuestión 
do interés general, y no pocas de atribu
ciones de la Corporación municipal. Los 
asuntos sobre que versan los otros revis
ten esencialmente, desde su origen, el 
carácter de una contieuda entre el inte
rés municipal y el derecho del particu
lar, cuya decisión requiere la apreciación 
exacta de este último. De donde so dodu-
ce, que en los primeros el Gobernador 
ii-terviene principalmente como repre
sentación genuiua del Gobierno, tnaute-

siguiente al de la notificaciou al Ayunta
miento de la providencia reclámame, que 
si la Diputación no estuviese reunida, la 
Comisión provincial tiene atribuciones 
para resolver acerca de la automación, 
conforme al art . 66, párrafo cuarto de la 
ley Provincial, y que en la propia capital 
de la provincia se hallan establecido? la 
Corporaciou que ha de autorizar, el Tri-
buual ante el cual se ha de interponer la 
demanda, y probablemente los Letrados 

pllamados á informar acerca de las preten
siones del Ayuntamiento. 

Es la última objeción deque el Con
sejo habrá de ocuparse, la que se funda 
en la subsistencia en la ley vigente, de la 
disposición que contieuc el expresado ar
tículo 172, de donde se pretende deducir, 
que pues su texto autoriza á los que se 
crean perjudicados eususderechosciviles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
para reclamar contra ellos mediante de
manda ante el Tribunal comj- ótente, no fué 
el ánimo del legislador hacer en la ma
teria distinción alguna cuando setrata de 
resoluciones municipales impugnables 
por la vía contencioso-admiuistrativa. E l 
Consejo no puede menos de repetir que su 
opinión en la materia no se funda en razo
nes de iuduccion legal, sino en lo termi
nante del precepto examinado, del art . 91 
de la ley de 1863, puestoen vigor por el 67 
de la Provincial vigente. Y pues que este 
artículo y el 172 de la Municipal coexis
ten, si no precisamente en uua misma ley, 
en leyes formadas á un tiempo mismo y 
publicadas cu idéntica fecha, necesario 
es hermanarlos, so peua de admitir que el 
legislador se ha contradicho a sí propio, 
lo cual no es admisible. Pero por fortuna 
ambas disposiciones pue leu armonizarse, 
no sólo sin Violencia, sino do un modo 
natural y lógico. En efecto, de dos espe
cies, como es sabido, son los derechos 
privados que es posible que el Ayunta
miento afecte, al obrar en las varias ma
nifestaciones en que puede hacerlo, ya 
como entidad administrativa, ya corno 
persona jur í l ica . O tales derechos son 
del número de aquellos cuya regulación 

! y amparo están encomendados á las leyes 
¡ y reglamentos administrativos, ó sou do 
I aquellos que las leyes civiles fijan y cou-

sagran. Las cuestiones que surgen do la 
ofensa do los primeros, son del orden, 
contencioso-adininistrativo. Las contien
das que se suscitan cuando los segundos 
son desconocidos son del orden civil 6 
contencio8o-ordinario. 

Las demandas á Jfuo las unas dan lrj . 
gar, s>n las que nuestra legislación ha 
hecho preceder, desde que se estableció 
lo contencioso-admiuistrativo en España 
de la preparación que implica la, alzada 
ante el Gobernador. Los recursos que las 
otras ocasionan, se han interpuesto siem
pre, inmediatamente ante el Juez ordi-
uario 

Conforme está con estos procedentes 
el pncepto del art. 91 de la ley de 1863, 
en lo que Uca á los asuntos contct.cio-
so-administrativos, como lo está también 
con ellos el ar t . 172 de la ley Municipal, 
en lo que mira á los asuntos de carácter 
civil. Y pues estoes así, y aquel último 
artículo, que es, como queda dicho, el 
162 de la ley de 1870, sólo de derechos 
civiles habla, el legislador ha podido en
tender que no había motivo para modifi
car su contexto, y que ha debido limitar
se á introducir otro ú otros artículos di
rigidos á regularizar, eu la parto de que 
se trata, el procedimiento en los asuntos 
administrativos, para que su pensamien
to quedase completo, y expresa y defini
da la diversidad del método que*ha que
rido fijar para uua y otra clase do con
tiendas. 

Solución es la expuesta, adecuada á 
los principios de orden legal comunmen
te recibidos, según los que, las partes 
agraviadas deben apurar la vía guberna
tiva ante el superior jerárqu co, eu ra
zón, «sí del interés bieu entendido de la 
Administración, cuya marcha perturban 
litigios que acaso pueda evitar una revi
sión autorizada de sus providencias, co
mo del interés de los particulares, cuyas 
reclamaciones pueden resolverse per me
dio de una decisión rápida y no sujeta ú 
complicaciones ni dispendios, emanada 
de la Autoridad superior provincial, á la 
que debe suponerse uo méuos celosa por 
el interés colectivo representado por el 
acuerdo municipal, por la protección 
jus ta de los derechos privados; siendo 
preciso convenir en que sólo puede im
pugnarse, en doctrina,* prestando á los 
Ayuntamientos un carácter de indepen
dencia administrativa que no se compa
dece con la organización y relaciones 
con el resto de la Administración públi
ca, que les señalan las leyes vigentes de 
2 de Octubre de 1877. 

Con esta solución está conforme eí 
espíritu de varios decretos-sentencias dic
tados á consulta de la Sala de lo Conten
cioso de este Consejo, entre los qne *1 
Consejo señalará, tolo por ser el mal 
reciente, el de 30 de Julio de 1878, en 
pleito entre el Conde de Argillo y la Ad
ministración del Estado, sin que á su 
sentido y tendencia pueda oponerse nin
gún otro que sea de fecha posteriora las 
referidas leyes, que de la manera expresa 
y solemne que queda analizada, refor
maron las de 20 de Agosto de 1870 en el 
punto y materia en cuestión. 

Fundado, pues, en todo lo expuesto r 

el Consejo, teniendo en cuenta los artícu
los examinado?, así como las relaciones 
que existen entre las disposiciones que 
contienen, y resumiendo las opiniones ex
puestas, es de dictamen: 

1.° Que con arreglo á los artículos 9.° 
y 67 do la ley Proviucial vigente, con
cordados con el 91 de la de 25 de Setiem
bre de 1863, los acuerdos de los Ayun
tamientos que recaigan sóbrelas mate
rias que expresan los artículos 82, 83 y 84 
de aquella última, sou reclamables aute 
el. Gobernador de la provincia, por el que 
se estime agraviado en sus derechos, en 
el plazo de 30 dias, contados desde la nt>-
tificRcion administrativa, ó en su defec
to desdo ta publicación del acuerdo. 

2.° Que conforme al ar t . 67 de la mis
ma ley Provincial, contra las resolucio
nes que el Gobernador dicte, con vista de 
la reclamación á que se refiere la regla 
anterior, procede la demanda contencio
so administrativa, que so deducirá ante 
la Comisión provincial en el término de 
30 dias, contados en la forma que señala 
el ar t . 93 de la citada ley do 1863. 
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3.° Qne si el acuerdodel Ayuntamien
to afectase á derechos de carácter civil, 

.términos que la cuestión que sucitase 
Corsé propia de la competencia de I09 
Tribunales ordinario?, j uede el que se 
creyese perjudicado deducir su demanda 
ante el Tribunal competente, en el plazo 
igualmente de 30 (lias que Sf ñala el ar
tículo 172 de la ley Municipal vigente.» 

Y habiéndose digndo resolver S. M. 
el REY (Q. D. G.) de conformidad con el 

• 

preinserto dictamen del Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el de Ministros, lo 
digo á V. E . par:- su conocimieotoy efec
tos consiguientes; Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1880. 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

Sr. Ministro de la Gobernación. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 
Debiendo satisfacer los Ayun

tamientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 

iO'J fib>:J')if> i;ií»ii«ií;lvuiq >.h luh't/ a'A 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo á los Sres. Alcaldes á fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaría de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

BiiACiON de los ccmjradcres de bienes desamortizados cuyas clligacicres tenct-v ti día 12 del mes de Agosto de 1880, que se publica en este periódi 
de antitiyedon al z(r<(imia<lo, con arrrglo á lo ditpicslo en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿¡res. Alcaldes fija 
puertas ae las casas consislorialet áfin de darle la mayor publicidad posible. 

ó'lico oficial con 10 dias 
ar esta relación d las 

COMPRADOR. 
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El 
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D. 
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El 
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El 
El 
El 
El 
II 
El 
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D. 
I). 
I). 
El 
1). 

; f - .ni m 
Paulino de Llanos 
niísrr o • • . . . . 
íí isn.o, 
n i*mo . . . . . . 
Pedro Arnal .' 
Muriano Manzano 
Domingo Pardo. 
Jacinto Alcobendas. 
mismo < 
misino * . » . . . ( . . . 
mismo ......................... 
Pljs-mo. • 

mif-mo 
Saturnino López • . 
n>ismo 
Isidro Erutos 
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mismo 
n imt.o. * • 
miímo 
n.ismo • 
mismo 
mismo .•. .U.v.jrfV* «tv. ' . l»; 
mismo 
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mismo • 
n ismo • 
mismo 
mismo. • 
mismo 
mismo 
mismo. 
Ángel Lozano •• 
Mariano Ruiz • j 
Nicolás López 
mismo.... . 
Julián Domínguez 

VECINDAD. 

;i;r»j n i \ •.. ,. 
Madrid 
í dem. . . . . . . 
Ídem t 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
l«Jem 
A l c a l á 
Ídem 
Ídem 
Ídem». 
Ídem 
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Ídem 
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ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
\**m 

hiero 
ídem 

•• 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem i 
ídem 
Ídem 
Villanveva 
i h . <n ... 
Cicmpozuclos 
Ídem.. 
Eucntidueña 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica. 

Urbana.. . 

Alcorcon 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Val lecas 
Manzanares 
Madrid 
ÁiCUá,.«...w-.«J. 

— . - » -

JdciTi í d e m 
Ídem ídem í d e m 
) (! C IT) * • • # • • • • « • • • • » • • • • • • • • • • • • • • • • 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . I 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 

l d e m . . . í . . . . . . . . . . . . . . . 
u 

Ídem 

Ídem 
I I 1 

UIOM 
Ídem 
í d e m I 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
¡ « M — 
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lucro. , 
Ídem 
ídem ; 
í d e m . . . j . 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
ídem., .i 
ídem 
Ídem 

Ídem 
ídem 
Chinchón.. 
Anchuclo 
J d ^ 
í d e m 
ídem 
Id. ra 
Ídem 
Ruitrago 
rucnlabrada 
Ídem. 
í d e m . . . . . . . * . * . . . . » . . 

' 
Ídem 
ídem 
Ídem 1 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Villanueva 
(i riñon 
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Ídem 
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« . « . . . . . . . . » . , 

PROCEDENCIA. 

M U Í 
ti 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 

Estado. i 
Clero. 
Mein, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem;, 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
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m 
Ídem, 
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Propios. 
Ídem. 

Patrimonio. 
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Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

•20*12 
27*63 
7.VI3 

162(68 
7 9 4 0 

lll'CO 
85'!)0 

30.V25 
393<75 
375 
200 
250M3 
Í57'5q 
12 (53 
12'50 
3S*75 
50 
75 
50 
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20M5 
16*50 

7'50 
143*50 
25*05 
7 

30 
6 

15 
27<50 

.13 
10 
10 
5 * 

120 
37*50 
35'50 

100 
7004 0 
800 
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Madrid 9 de Agosto de-1880.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Dirección general 
de P rop iedades y Derechos del Es tado . 

Negociado de ¿Vinas y Cesiones. 
El día 10 de Setiembre próximo, a l a 

nna de la tarde, se celebrará subasta pú
blica en esta Dirección general para ena
jenar con arreglo á las prescripciones de 
la ley de 21 de Diciembre de 1876 é ins
trucción de 5 de Febrero de 1877 los cin
co solares en que ha sido dividido el ter 
reno que ocupaba el convento de San
to Tomás de esta Corte, sito en la calle 
de Atocha, cuarto cuartel hipotecario, 
manzana núm. 159, y números 4 y 4 du
plicado moderuos. 

El plano y certificación facultativa 
€n que consta la división, cabida y tasa
ción de dichos solares, así como el pliego 
de condiciones que ha de servir de baso 
para el rematé, aj robades por Reales 
órdenes de 14 y 28 de Julio último, esta
la de manifiesto todos los dias no feria
dos hasta el de la subasta, do once á 
cinco de la ta rde , en la portería de esta 
d i rección. 

Se fijan como tipos para el remato 
292.238 pesetas 2 céntimos para el solar 
número 1; 382.19742 para el núm. 2; 
384.48942 para el núm. 3; 207.155*27 
para el núm. 4, y 131.525*94 para el nú
mero 5; adviniéndose que en cada pliego 
sólo podrá hacerse proposición á un so
lar determinado, y que deberá acompa
ñarse la cédula de vecindad y el resguar
do que acredite haberse consignado por 
el propooente eu la Caja general de De
pósitos y en metálico el 5 por 100 do la 
cantidad que se fija como tipo para el 
solar á que so haga postura, sin cuyo re
quisito serán desechados los pliegos; ajus
tándose en lo demás al siguiente. . 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , empa

dronado en , según cédula personal 
que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de y del pliego de 
condiciones aprobado por la Superioridad 
para la venta en subasta pública do loa 
cinco solares en que se ha dividido el ter
reno que ocupaba el ex-conveuto de Sau-

to Tomás, sito en esta Corte, calle de 
Atocha, acepta el pliego en todas sus 
partes, y se compromete á cumplir las 
condiciones establecidas, ofreciendo por 
el solar señalado con el núm la can
tidad de pesetas céntimos (expre
sado en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Madrid 6 de Agosto do 1880.=El Di

rector general, P . O., Tomás Sánchez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l i a e n a v l s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia do 
fuera de Madrid y , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 

, confinado á Julián González Murillo 
según se cree en uno de I03 estableci
mientos penales de la Peuínsula; á María 
del Puente ó Puerto, que parece habita
ba en la ciudad de Zaragoza, calle del 
Portillo, núm. 69, por 'e l 'mes de Marzo 
último, y á Rafael Torres, que también se 
cree reside en la ciudad do León, cuyo 
Torres viajaba el 31 de referido mes de 
Marzo con dirección á Madrid en compa
ñía de Antonio Puente Enriquez, y cuyas 
demás circunstancias do aquellos so ig
noran, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias, á oontar desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el 
ta de Madrid, se presenten en dicho mi 
Juzgado á prestardeclaracion en la causa 
que contra el último instruyo sobre esta
fa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que h a j a 
lugar . 

Dado en Madrid á 15 do Julio de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 
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En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de la Audiencia de esta capital, en 
causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y escribanía del que refrenda, en averi
guación del autor ó aotoies de la fractu
ra de un pliego certificado, so cita y lla
ma por término deochodias á D.Alfonso 
Sánchez Espada, I). Tomás Alarensy se 
ñor E s c o b a r , cuyos domicilios se iguo'ran 
empleados que fueron en el Correo Cen
t ra ' , para que dentro de dicho término 
comparezcan á prestar sus declaraciones 
en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12deJul io de 1880.= V . ° B . ° = 
Carrasco .=El actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez do 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama á 
Pedro García Montaña, de 24 años de 
edad, soltero, empleado, que se dice ha
bitaba en la Cava Baja, uúm. 5, cuarto 
priucipal, y á D. Mariano Balboa, que 

. se dice acompañó al Pedro á que fuese 
curado en la Casa de Socorro de este 
distrito el dia 15 de Mayo último, para 
que se presente en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
la causa criminal que se instruye por tal 
motivo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1 8 8 0 . = 
V . ° B . °= 101 actuario, Pedro López. 

En virtud de.providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
ta capital y Juez de piimera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma, 
se cita y llama á un sujeto que ron el 
nombre de Mariauo Robledo Martínez, y 
que se dice domiciliado eu la calle San-
maniego, núm. 12, cuarto tercero, de la 
ciudad de Valencia, firmó una solicitud, 
fechada en dicha ciudad en 12 de Setiem
bre de 1879, dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Redenciones y En
ganches militares, para que en término 
de 10 dias se presente en la audiencia de 
su señoría, sita eu el Palacio de Justicia, 
á ratificarse en dicha solicitud; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, pues así 
está acordado en causa criminal por fal
sedad y estafa. 

Madrid28 de Julio de 1880.=V.° B . ' -
Carrasco.=De orden de su señoría, Pe« 
dro López. 

H u e n a r U t a . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á una 
mujer conocida por la Paca, sin que se 
sepan sus apellidos ni actual paradero, 
que es sorda, de unos 50 años de edad, 
color claro, natural do la Coruña, no 
constando más antecedentes, la cual ha
ce unos 10 años estuvo al servicio de 
D. Manuel Sánchez Ocaña y uno próxi
mamente al de Doña Inés Sánchez Silva, 
para que en el término de 30 dias se pre-
seute eu este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en la causa criminal 
que contra la misma y otro nie hallo ins
truyendo á consecuencia del robo verifi
cado el dia 12 de Agosto del año próxi
mo pasado en la casa-habitación de la 
citada Doña Inés Sánchez Silva, calle 
de la Libertad, núm. 10, principal; aper
cibiéndola que de no presentarse lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga ú las Autorida
des civiles y militares sujetas á mi juris
dicción, y á las que no lo estén les suplico 
procedan á la busca, captura y presenta
ción en la cárcel de su sexo á disposición 
de este Juzgado de la procesada Paca. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1880.=José Corona.=Por mandado de 
su señoría, Antero Martiu Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Díaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera iustancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
so cita, llama y emplaza á Mauuel Cres
po García, de 19 años de edad, que ha 
vivido en el ventorro de la Fuente del 
Berro, y á Bonifacia y Tomasa Lagarto 
Ochoteco, de 2ó y 19 añ >s, sirvientas, 

3ue han habitado la primera en la calle 
e Buenavista, núm. 36, cuarto segundo, 

y la segunda en la callo de Serrano, nú
mero 58, bajo, con el fin do que en el 
término de ocho dias se presenten en esto 
Juzgado á practicar una diligencia en 
la causa criminal que me hallo instruyen
do con motivo del robo do varios efectos 
ultramarinos que se hallaban deposita
dos judicialmente en la Fuente del Ber
ro; apercibiéndoles que de no presentar
se les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1880 .= 
V.° B . °=Corona .=El Escribano, Ante
ro Martiu Insausti. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en causa criminal instruida con 
motivo del robo verificado en la huerta de 
Arango á José Guizalvo, so cita y llama 
por medio del preseute y término de 
ocho dias á Josefa Villanueva, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, con 
el lin de que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que refrenda 
para practicar una diligencia en la refe
rida causa; apercibiéndola que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Julio 1880.=V.° B . ° = 
Corona .=El Escribauo, Antero Martin 
Insausti. 

C e n t r o . 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta Corte ha acor
dado por providencia de hoy se cite á 
Manuela García Ortiz, soltera, de 23 años 
de edad, con domicilio antes callo de la 
Flor Baja, núm. 28, y hoy ignorado, pa 
ra que en el térmiuo de ocho dias compa 
rezca en este Juzgado, Palacio de las Sa 
lesas Reales, á ampliar su declaraciou en 
la causa Bobre hurto de billetes de banco 
á un francés. 

Para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia libro la presente 
eu Madrid á 1.° de Julio de 1880.=Ma-
nuel Navarro y Grima. 

Juana Josefa Zamacoina de Andonegui, 
natural de Motrico, casada con. D. Anto
nio López Valin, de 26 años do edad, de 
es 'a tura regular, morena, delga 1*. que 
visto con decencia, y h a vivido en la 
calle de San Miguel, uúm. 7, con el lia 
de quo se preseute en la cárcel de su 
sexo para cumplir la pena do dos meses 
y un dia de arresto mayor que la han 
sido impuestos por sentencia ejecutoria 
de la Sala de lo criminal en la causa se
guida coutra la misma y consorte por 
tentativa de adulterio; apercibida quo 
de uo verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio quo h a y a lugar. 

Eu nombre de S. M. e' Ruy D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida re
matada, conduciéndola á dicha cárcel 
para que cumpla la peua que le ha sido 
impuesta. 

Madrid 9 de Julio de 1880 =Enr iquo 
Ruiz Crespo.=Por mandado de su seño
ría, Julián Fernandez Viso. 

Lutlna. 

cía del demandado, habiéndose hecho l t 
citación de remate en aquella misma 
fecha por medio de cédula quo recibió el 
ropetido Sr. Alcalde Presideute de este 
Ayuntamiento y por medio de edicto que 
se publicó en los perló lieos oficiales an 
teriormente mencionados, correspondien
tes al dia 23 del actual: 

Resultando quo el demandado dejó 
auscurrir el término sen d ido por la 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo por térnv.no de -nueve dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á Polonia Bonasa y Ruiz, hija de Vicente 
y de Pauliua, natural de Ateca, provin
cia de Zaragoza, viuda, dentista, de 27 
años, que últimamente vivía en la calle 
de Preciados, núm. 48, cuarto entresue
lo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de su sexo para ampliar la 
indagatoria que tiene prestada en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que 
de uo verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Y al mismo tiempo enargo á todas 
las Autoridades y agentes de la ronda j u 
dicial precedan á la busca y captura y 
traslación de la Polonia Bouasa y Ruiz 
á la expresada cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1880.=José María Barnuevo.= El ac
tuario, Jorge Reboles. 

Congreso. 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia do fuera do esta Corto y 
Juez de primera iti3tancia del distr ito 
del Congreso. 

Por la présente requisitoria so cita y 
emplaza por térmiuo de 10 dias á Doña 

En la villa do Madril , á 31 de Julio 
de 1880, el -^r. D. Efari iuo Iñigucíz y 
Pinzón, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la mis
ma; habiendo vi*to C 3 t e pleito ejecutivo 
promovido por el Procurador D. Joaquín 
Diaz P«rez, á nombre de D. Manuel Ar
rosta y Gómez, contra D. José García 
Cachena y Jaquete sobre pago del ca¡ i-
tal de 4.000 pesetas, intereses estipu
lados y costas; y 

Resultando que D. José García Ca
chena y Jaquete, por esoritura pública de-
11 de Mayo del presen:e año, otorgada 
en esta villa ame el Notario D. Antonio 
Valero y García, recibió en préstamo do 
D. Mauuel Árrosta y Gómez la suma de 
4.000 pesetas que so obligó aquél á de
volverle íntegramente y eu una partidael 
dia 30 de Junio del propio año, estipulan
do que durante este plazo uo devengaría 
interés alguno el capital, pero que desde 
el vencimiento del mismo en adelante, 
ganaría el de un 2 por 100 mensual 
hasta la extinción de la deuda: 

Resultando que con escrito de 3 del 
mes que rige presentó al Juzgado el 
Procurador D. Joaquín Diaz Pérez, á nom
bre y como represeutante de D. Mauuel 
Arrosta y Gómez, la primera copia de la 
relaciouada escritura , exponiendo por 
puntos de hecho numerados, además de 
los referidos antecedentes, el de que el 
deudor uo había satisfecho en el dia del 
vencimiento ni en los posteriores el raen 
cionado crédito,y concluía pidiendo, des
pués de consignar los aplicables funda
mentos de derecho y la protesta de abo
nar en cuenta legítimos pagos, que so 
decretase el despacho de ejecución con
tra los bienes de García Cachena en 
cantidad bastante á cubrir las 4.000 pe
setas del principal, los intereses árazón 
de un 2 por 100 mensual desdo el dia 
1.° del corriente hasta el completo rein
tegro, y las costas causadas ó que se cau
sasen hasta el efectivo pago: 

Resultando que por auto del día 8 so 
despachó la ejecución en los términos 
solicitados, y librado el mandamiento 
correspondiente, al cumplimentarlo el 
Alguacil comisionado res jltó ignorado 
el domicilio y paradero de D. José García 
Cachena y Jaquete, por haber levantado 
su casa de esta Corte y ausentádose 
á puuto desconocido, por lo cual solicitó 
el demaudaute y se acordó que el cum
plimiento del mandamiento se llevase á 
efecto en la forma prevenida por el pár
rafo segundo del art . 955 y por el 959 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv l : 

Resultando que el dia 19 se verificó 
el requirimiento de pago por medio de 
cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta vi
lla y por edicto publicado en la Gaceta 
de Madrid y en el Diario oficial de Avi
sos do esta capital correspondientes al 
siguiente dia 20, y en el posterior 21 se 
formalizó el embargo en las rentas y en 
la propiedad de dos casas sitas en esta 
Corte y designadas como do la pertenen-

iey sin acudir á los autos, y á virtud de 
nuevo escrito dol actor se hubo p o p 

acusada por parte de éito la retal lía en 
proveído del dia 29, por el cual también 
se Acordó traer los autos á la vista con 
citación sólo del ejecutante, como así ha 
tenido lugar: 

Considerando que la ejecución sa 
despachó por el capital, iotereses y cos
tas antes mencionados en virtud de la 
primera copia do la escritura pública 
traída á los autos, la cual consigua la 
obligación expresa contrai la por D. José 
García Cachena y Jaquete do pagar al 
demandante una cantidad líquida eu un 
plazo fijo que estaba veucido al tiempo 
de la interposición do l.i domanda y que 
coatieue además la estipulación del abo
no do intereses, con cuyas circunstancias 
dicho documento aparece adornado de 
todos los requisitos legales para consti
tuir, como constituye, uu título ejecutivo: 

Ccusideraulo que citado el deudor de 
remate, después del requerimiento al 
pago y dol embargo do bienes en la for
ma prescrita por la ley para el caso en 
que, como sucedo eu el presente juicio, 
sea ignorado el domicilio del deudor, no 
ha comparecido éste á mostrar oposición 
eu el térmiuo que al efecto está seña
lado: 

Considerando que la demanda está 
arreglada á derecho; y 

Considerando que según lo expues
to, la ejecución estuvo bien despachada 
y contra ella no se ha alegado excepción 
alguua que embarace el pronunciamien
to de la seutencia de remate: 

Vistos los artículos 941, caso 1.% 
960, 961, 970 y 971 de la ley de Enjui 
ciamiento civil; 

Fallo quo debo mandar y mando se
guir éstaejecucion adelante, con imposi
ción de todas las costas al demandado, 
y que esta sentencia se publique íu tegra 
en el Diario oficial de Avisos de esta 
capital y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado. Y definitivamente 
juzgando, así lo pronuncio, mando y fir
mo. = E u r i q u e Iñiguez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido publicada por él Sr. D. Enrique 
Iñiguez y Piuzon, Magistrado de Au
diencia de las de fuera do esta Corte y 
Juez de primera in s t anc ia del distrito d3 
la Latiua de la misma, en acto de au
diencia pública, y por ante mí el Escri
bano de actuaciones, en Madrid á 31 de 
Julio de 1880, de que doy fe.=Cayetano 
Sola.» 

Es copia conforme con su original, de 
que yo el Escribano actuario doy fe. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales pongo el presente on Madrid á 6 
de Agosto de 1880.=Cayetano S o l a . 
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Dirección genera l de Obras públ icas . 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
dende2del actual , esta Dirección general 
ha señalado el dia 1.° del próximo mes de 
Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta do las 
obras do construcción y reparación de 
caminos en la Moucloa ó Escuela general-
de Agricultura, bajo el presupuesto d* 
88.422 pese tas57 céntimos. 

La subasta so celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo do 18Ó2. en Madrid aute este Cen
tro directivo; hallándose en dicho ponto 
de manifiesto para conocimiento del pú-
blicoel presupuestOjCondicionesy plauos 
correspondientes. 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 8 0 . - E l D i 
rector general , B . do Covadouga. 

MADRID, 1380.—Oñcina tipográfica del Hospicio. 


